RES. 1481/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0006045, Ent. N° 1917/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 25/2012, convocado para el “Suministro de estudios y procedimientos médicos”.

 RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la UCA del año 2014 Nos.:82 de 11 de julio, 118 de 5 de setiembre y 173 de 14 de noviembre,  y por Resolución Nº 29/2015 de 19 de marzo de 2015, se efectuaron adjudicaciones parciales;
2)  que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, acordó observar el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República. Reiterada la erogación por el Organismo actuante este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de mayo de 2015, mantuvo la observación formulada;
3) que, posteriormente, por Resolución de la UCA Nº123/15 de fecha 29 de setiembre de 2015, se dispuso la ampliación parcial por los items 324 y 1935;
4) que este Tribunal, con fecha 28 de octubre del 2015, acordó observar el gasto de la ampliación por derivar de actuaciones de un gasto originalmente observado;
5) que, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº29/16 de fecha 11 de abril de 2016, por la cual se reitera el gasto emergente de la mencionada ampliación, argumentando que la UCA debe asegurar el abastecimiento de los distintos items adjudicados durante la vigencia del contrato original y sus respectivas prórrogas;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de octubre de 2015, no aportándose en la instancia elementos que permitan subsanarlas;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal el 28 de octubre de 2015;
2) Comunicar al Contador Auditor;  

3) Comunicar al Poder Ejecutivo 

4) Dar cuenta a la Asamblea General y;
5) Devolver las actuaciones.
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